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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

CO.A.CAD.d.002.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $7,185.09
Horario: L., Mi. y V. de 18:00 a 20:00; Ma. y J. de 17:00 a 
20:00 horas
Fecha de ingreso: ‡
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
titulares, además de poder realizar las funciones de las 
y los profesores asistentes y asociados, planear, definir, 
adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas acadé-
micos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en 
el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA 
del Tronco General de Asignaturas, entre otras, tales 
como: Razonamiento y Lógica Simbólica II y Geometría 
Descriptiva I y II; en la licenciatura de Diseño Industrial, en-
tre otras, las UEA, tales como: Temas de Opción Terminal 
I, II, III; Planimetría Digital y Modelado 3d. Además de parti-
cipar en actividades de preservación y difusión de la cultu-
ra. Colaborar en los programas de investigación del área 
de Nuevas Tecnologías y en el Colectivo de Expresión del 
Diseño Gráfico.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño Industrial o grado de maestría en Diseño o gra-
do de doctorado en Diseño, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Temas de los programas:
1. Trazo de un volumen geométrico en perspectiva a tres 
puntos de fuga.
2. Intersección de planos por medio del procedimiento 
conocido como Cambio de Plano y obtención de la verda-
dera forma y magnitud de uno de los mismos.
3. Modelado avanzado con superficies NURBS, mallas po-
ligonales, Superficies SubD y sólidos para el modelado de 
productos.

4. Procesos más importantes de Manufactura Aditiva.
5. Diseño y modelado para-métrico en el diseño y desa-
rrollo de productos.

División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.A.CBI.e.001.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sistemas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, difusión y preservación de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina, ta-
les como: Administración de la Producción, Ingeniería del 
Producto, Taller Integral de Ingeniería Industrial, Innovación 
y Administración de la Tecnología en la Empresa, entre 
otras, y las que resulten de las modificaciones a los pla-
nes y programas de estudio en los niveles de licen-
ciatura y posgrado de la división. Colaborar en la for-
mulación y desarrollo de proyectos de investigación del 
área Innovación de Sistemas y Proyectos de Investigación 
del departamento que sean aprobados por el Consejo 
Divisional, afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería en Manufactura o Ingeniería Industrial Militar 
en la especialidad de Ingeniería Química y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ingeniería de Manufactura, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas:
1. Fabricación aditiva para el desarrollo de prototipos.
2. Desarrollo de prototipos de rehabilitación mediante 
QFD y TRIZ.
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3. Selección y uso de materiales para la fabricación de 
dispositivos médicos.
4. Diseño y conceptualización de prototipos didácticos.
5. Simulación y optimización de un proceso productivo 
mediante el análisis numérico de los componentes de 
un ensamble.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las 
direcciones de división correspondientes, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.b.003.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Investigación y Conocimiento para el 
Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asocia-
dos deberán, además de poder realizar las funciones 
de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir docencia en las UEA 
de la licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica 
y del Tronco General de Asignaturas, tales como: Diseño 
de Mensajes Gráficos V (Sistema de Signos de Identidad 
Gráfica), Fundamentos Teóricos del Diseño I y II. Apoyar 
las actividades de Investigación de las áreas y grupos del 
departamento. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño de la Comunicación Gráfica o Diseño Gráfico y gra-
do de maestría o su equivalente* en Comunicación Visual 
o Comunicación y Estudios de la Cultura o Crítica de la 
Cultura y Estudios Visuales, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Castro Val Dulce María.

EC.A.CAD.b.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Investigación y Conocimiento para el 
Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas.
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir docencia en las UEA del 
Tronco General de Asignaturas, tales como: Fundamentos 
Teóricos del Diseño I y II, Sistemas de Diseño y Diseño 
y Comunicación VII (Cultura de la Imagen). Colaborar en 
las actividades de docencia e investigación de las áreas 
y grupos del departamento. Preservación y difusión de 
la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño

Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Artes Visuales y grado de maestría o su equivalente* en 
Artes Visuales, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de López Arredondo Irma.

EC.A.CAD.b.005.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Investigación y Conocimiento para el 
Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las UEA de la licenciatura 
en Diseño de la Comunicación Gráfica de asignaturas, tales 
como: Diseño de Mensajes Gráficos V (Sistema de signos de 
identidad gráfica), Diseño y Comunicación V (Sistema de sig-
nos), Diseño y Estudios de Género. Apoyar las actividades 
de investigación de las áreas y grupos del departamento. 
Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño de la Comunicación Gráfica o Diseño Gráfico y gra-
do de maestría o su equivalente* en Comunicación Visual 
o Tipografía o Artes Visuales, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: defunción de Beltrán Concepción Juan Alberto 
Félix.

EC.A.CAD.d.010.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de las 
y los profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir UEA del Tronco 
General de Asignaturas, tales como: Lenguaje Básico 
de la licenciatura en Arquitectura. Impartir UEA, tales 
como: Análisis Estructural, Elementos Continuos, Diseño 
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Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores



Semanario de la UAM | 16•05•20234

Estructural, Diseño Arquitectónico II, Taller de Expresión 
Arquitectónica II, Técnicas de Modelado y Materialización 
Digital, Sistemas Constructivos y Estructurales II. Apoyar 
el trabajo e investigación del área de investigación 
Administración y Tecnología para el Diseño. Preservación 
y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Arquitectura o Ingeniero Arquitecto y grado de maestría o 
su equivalente* en Diseño o Arquitectura o Construcción, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Garay Vargas Elisa.

EC.A.CAD.d.011.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:30 a 22:00 horas.
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA del Tronco General de Asignaturas, tales 
como: Expresión Formal I, II y Métodos Matemáticos II, de 
la licenciatura en Arquitectura. Impartir UEA, tales como: 
Matemáticas y Física Aplicada I, Análisis Estructural, 
Elementos Continuos, Sistemas Constructivos y 
Estructurales III y IV, Diseño Arquitectónico IV. Apoyar 
el trabajo e investigación del Laboratorio de Modelos 
Estructurales. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Arquitectura o Ingeniero Arquitecto y grado de maestría o 
su equivalente* en Diseño o Arquitectura o Construcción, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Garcia Malo Flores Carlos.

EC.A.CAD.d.012.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de las y 
los profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir UEA del Tronco General 
de Asignaturas, tales como: Lenguaje Básico. De la licen-
ciatura en Arquitectura, impartir UEA, tales como: Análisis 
Estructural, Elementos Continuos, Diseño Estructural, 
Sistemas Constructivos y Estructurales II, Construcción I, 

Diseño Arquitectónico IV, Taller de Expresión Arquitectónica 
I y II; Técnicas de Modelado y Materialización Digital. Apoyar 
el trabajo e investigación del área de Análisis y Diseño 
Acústico. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Arquitectura o Ingeniero Arquitecto y grado de maestría o 
su equivalente* en Diseño o Arquitectura o Construcción, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de García 
Martínez Silvia Gabriela.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.c.001.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Humanidades
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los profesores asistentes, planear, desarro-
llar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. En docencia im-
partir algunas de las UEA: Introducción al Pensamiento 
Matemático, Seminario de Sustentabilidad, Metodología, 
Seminario-Taller: Epistemología y Metodología, entre 
otras de la licenciatura en Humanidades.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Biología y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias Biológicas (Ambientales), más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Araujo 
Pardo Alejandro.

EC.C.CSH.c.002.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Humanidades
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los profesores asistentes, planear, desarro-
llar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. En docencia impartir 
algunas de las UEA: Arte y Literatura Antigua y Medieval, 
Arte y Literatura Moderna siglos XVI-XVIII, Taller de 
Literacidad Académica, Análisis del Discurso, entre otras 
de la licenciatura en Humanidades.
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Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ciencias y Técnicas de la Información y grado de maestría 
o su equivalente* en Literatura Hispánica, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: nombramiento de confianza Ramey James 
Thomas.

EC.C.CSH.c.003.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Humanidades
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas.
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. En docencia impartir algunas de las 
UEA: México Prehispánico, México Colonial, México siglo 
XIX, México siglo XX, entre otras de la licenciatura en 
Humanidades.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Historia
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Antropología y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias Sociales, más los puntos que falten para comple-
tar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Barbosa Cruz Roger Mario.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.c.002.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ingeniería de Procesos e Hidráulica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir, de acuerdo a la planeación res-
pectiva, los cursos de apoyo a la División de CBS, cursos 
complementarios de la División de CBI y las UEA de la licen-
ciatura en Ingeniería Química de: Métodos Matemáticos en 
la Ingeniería de Procesos, Dinámica y Control de Procesos, 
Transferencia de Calor y Transferencia de Masa. Desarrollar 
actividades de investigación en Fenómenos de Transporte, 
Modelado Matemático y Simulación de Procesos, además 
de participar en actividades de preservación y difusión de 
la cultura en las áreas de la Ingeniería Química.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería

Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ingeniería Química, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Martínez Vera Carlos.

EC.I.CBI.c.003.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ingeniería de Procesos e Hidráulica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir los cursos de licencia-
tura y posgrado, tales como: Termodinámica Aplicada I, 
Termodinámica Aplicada II, Procesos Termodinámicos, 
Máquinas Térmicas, Termodinámica y Medio Ambiente, 
Cogeneración, Análisis Exergético a Sistemas y Procesos, 
Termodinámica Constructal, Sistemas de Calor y 
Potencia. Realizar investigación, además de participar en 
actividades de preservación y difusión de la cultura en las 
áreas de la Ingeniería en Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería en Energía y grado de maestría o su equivalen-
te* en Energía y Medio Ambiente, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Vázquez Rodríguez Alejandro.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.a.001.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Antropología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de: 1. Antropología 
Mexicana. 2. Estructuras y Procesos de Significación. 3. 
Temas Selectos en Antropología Simbólica. 4. Función, 
Estructura y Proceso. 5. Antropología Simbólica. 
Colaborar en investigación de pobreza y turismo comu-
nitario con mujeres indígenas. Además de participar en 
actividades de preservación y difusión de la cultura en 
las áreas de cultura.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
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Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Antropología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias Antropológicas, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Portal Ariosa María Ana.

EC.I.CSH.a.003.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Antropología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las U.E.A. de: 1. Antropología 
Práctica. 2. Antropología de la Diferencia y la Desigualdad 
I. 3. Antropología y Género. 4. Antropología de la Diferencia 
y la Desigualdad II. 5. Antropología Jurídica. Colaborar 
en la investigación sobre Estudios de Género y Derechos 
Humanos. Así como impartir un taller sobre Masculinidades 
y Violencia de Género.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Antropología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Estudios de Género y Cultura Mención Ciencias 
Sociales, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de González Rodrigo José.

Unidad Lerma
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.L.CBI.b.001.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Recursos de la Tierra
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 07 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos.  Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-2, del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
las UEA: Ondas, Calor y Fluidos; Transporte en Tuberías 
y Sistemas de Abastecimiento; Canales y Sistemas de 
Drenaje; Hidrología; Aprovechamientos Hidráulicos. Apoyar 
el área de concentración de Aguas Superficiales, especial-
mente en el modelado con la dinámica de fluidos compu-
tacional (CFD) y análisis experimental de flujos. Colaborar 
en actividades de investigación de carácter disciplinar e 
interdisciplinar relacionadas con la línea divisional de inves-
tigación Agua.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería

Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Civil o Ingeniería Hidráulica y grado de maes-
tría o su equivalente* en Hidráulica o Ingeniería Civil o 
Ingeniería Civil-Hidráulica o afín, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: CO.L.CBI.b.002.22 realización no oportuno.

EC.L.CBI.b.002.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Recursos de la Tierra
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 07 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las y los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y 
formación académica de acuerdo con los planes y pro-
gramas de estudios de las licenciaturas de la división, 
tales como: Cálculo Integral; Cálculo Diferencial; Álgebra 
Lineal; Termodinámica. Apoyar en el área de investigación 
Nanomateriales y Biofísica Molecular y colaborar en ac-
tividades de investigación de carácter disciplinar e inter-
disciplinar relacionadas con la línea divisional de investi-
gación Agua, con experiencia en procesos de adsorción y 
fotocatálisis con óxidos metálicos.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Física o Física Aplicada y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ciencias (Física) o Ciencias Físico-Matemáticas 
o afín, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.L.CBI.b.004.22 no oportuno.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, por 
lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.a.002.23 TÉCNICA (O) ACADÉMICA (O) TITU-
LAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Antropología
Salario: $15,233.32 a $24,110.06
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y capa-
citación técnica del alumnado en los programas docen-
tes autorizados por el Colegio Académico; y de asesora-
miento y apoyo técnico en los proyectos de investigación 
aprobados por el Consejo Divisional correspondiente. 
Podrá, además, desarrollar actividades técnico-académi-
cas específicas en el campo de preservación y difusión de 
la cultura, de acuerdo a los programas autorizados por 
el órgano correspondiente. Deberán realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 9-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Capacitación técnica a los 
alumnos en los programas docentes del área de cultu-
ra del Departamento de Antropología, asesoramiento y 
apoyo técnico en la elaboración de videos etnográficos 
y en los proyectos de investigación sobre Comunicación 
Visual y Antropología Visual. Participación en actividades 
de preservación y difusión de la cultura como: Ciclos de 
cine antropológico y en las actividades académicas sobre 
antropología visual y cine etnográfico.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Ciencias de la Comunicación, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de confor-
midad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Bañuelos Bárcenas Federico.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Técnicas y Técnicos 

Académicos

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, por 
lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Biológicas

Convocatoria:  CO.X.CBS.c.004.22
Dictamen:  BIOL.011.23
Resolución declarada: Desierta 
Categoría:  Asociada (o) T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ingeniería

Convocatoria:  CO.A.CBI.d.003.22
Dictamen:  ING.014.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Técnica (o) Titular T.C.

Convocatoria:  CO.L.CBI.a.001.22
Dictamen:  ING.013.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociada (o) T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Humanidades

Convocatoria:  CO.I.CSH.c.015.19
Dictamen:  HUM.015.23
Resolución a favor de: Osorio García Oscar Gamaliel 
Categoría:  Asociado T.P.

Dictámenes a Concurso de Oposición



SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos que 
en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o investi-
gación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No han sido sancionadas mediante resolución firme 
emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones relacionadas con violencia por razones de género 
u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar 
que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá enviar en archivo 
electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán presentarse 
con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. 
en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser envia-
da dentro de los siguientes 3 días hábiles a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artí-
culos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la 
comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos 
en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas per-
sonas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán 
realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán 
o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, 
siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos estable-
cidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora 
o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha 
de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la 
que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se ob-
jete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular



LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO
El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposi-
ción o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://
dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.

 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo..

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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CIENCIAS BIOLÓGICAS 1413 y 1414
CIENCIAS DE LA SALUD 1413 y 1414
CIENCIAS SOCIALES 1415 y 1416
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